
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2021-00152 

Según la solicitud elevada por la parte demandante y conforme lo dispuesto en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, este juzgado decreta: 

 
1. El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente, así como honorarios, comisiones, bonificaciones y 
cualquier tipo de ingresos susceptibles de esta medida, que devengue el 
demandado CARLOS JAVIER BECERRA BENAVIDES identificado con cédula 
de ciudadanía No. 7.226.283 en su calidad de trabajador o contratista en en la 
empresa CONSORCIO ANSEGTEC 2020, identificada con NIT 901.403.241. 
 
Limítese la medida a la suma de $76.000.000.00 M/Cte.  

 
  

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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